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En la villa y corte de Madrid,
á 18 de 'Enero deA872, en ei in-
cidente seguido en la,hSaia -de , lo
civil de la Audiencia de , Búrgos I

por D. Miguel Lopez con J e-
röniino ilerrezueia y el Ministerio
fiscal sobre detensa por pobre; el
cual pende ante os en virtud del
recurso de casa clon interpuesto por
Lo pez contra la sentencia que en 7
de Enero de 187 O dictó la referida
Sala:

Resultando de la certiticacion
de la sentencia recurrida que ha-
biéndose defendido D. Miguel Lo,
02 en concepto de rico ea la pri-
mera iustoncia del .pleito que si-
guió con D. Jerónimo Herrezuela
sobre pago de reales, y remitidos
los autos á la Audiencia en virtud
de apelacion, solicitó que so 4e de- I
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Las leyes y las dis p osiciones del Gobiei
no son obligatorias para le capitel de pro
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.) , 	 Se publica todos los dias esiepto los iviies y los si-

guientes á los clásicos.
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Núm. 2160.

Cornision provincial.
de Córdoba.

lista comision ha acordado fi-
jar pera la vista del espediente
instruido a, instancia del Sr. Du-
que de Medinaceli en reclamacion
contra el impuesto Municipal de
Encinas Reales, el dia 26 del ac-
tual.

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial para conocimiento
de los interesados,

Córeoba 25 de Enero de 1872.
El Piesideute interino, Rafael

Maria Gorrindo.—E1 Secretario,
Manuel Ballesteros.
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Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

DECRETOS.

Vistas las exposiciones elevadas
en solicitud de indulto a favor de
Joaquin Correas y Jarabo, senten-
ciado ä la última pena por la
la de lo criminal de la Audiencia
de Zaragoza en causa sobre ase-
sinatu:

Vista la sentencia pronunciada
en la misma causa por la Sala ter-
cera del Tribuna! supremo, por la
Clial ha sido condenado tarubieu el
Curras a igual pena:

Vista la exposicion elevada por
esta .e_ala, ui irtud de lo dispues-
to en el art. 82 ue la ley provisio-
nal st.ihre planteamiento del recur-
so du casacion en los juicios cii-
wintties, en la que se tuanities-
ta que puede cunmutarse la pe-

ta al Jooquin Correas y Jarabo por
la inmediata de cadena perpéttra:

Considerando que este no ha
sido antes procesado, y que no tie-
ne por consiguiente antecedentes
penales que le perjudiquen:

Considerando que no existien
do en la causa una prueba plena
del delito perpetrado en la per-
sona de D.. Félix Vera, el mismo
acusado vino ä completarla con su
explícita con fesion, á la que se vió
obligado por el r ernorditnientoe es-
cuchando á la vez el grito de su
conciencia:

Considerando que esta circuir s -
tiricia. prueba que Joaquin Correas
no es un criminal ira penitente y
perverso, y que la repetida. Sala
tercera del Tribunal Supremo, ate-
niéndose a los méritos del proceso,
le considera digno de clemencia:

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley provisional establecien-
do reglas para el ejercicio de la gra-
cia de indulto;

Usando de la facultad que se
Me concede en el caso 6.° del ar-
tículo 73 de la Constitucion, de
acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y lo consultado por . el Tribu-
nal sentenciador,

Vengo en conceder al referido
Joaquín Correas y. Jarabo indulto
de la pena capital á que ha sido
condenado, conniutändosela por la
inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio ä veintidos de
Enero de mi1. ochoclentosseteata y
dos.—Amadeo. . Ministro de
Gracia y Justicia,,.Edaard., ,Aleas•
y Col me n ares.

Vengo en decretar:
Artículo 4.° La Comision en -

cargada de preparar el proyecto de
division territorial en lo judicial
constará de siete individuos.

Art. 2.° Serán "Vocales natos de
la misma el Subsecretario del Mi-
nisterio de Gracia y Justicia y el
birector tealierea ue lee .cesistros
civil y Je' la propiedad y del iN o-
'tarjado.

Art. 3.° En todo lo que nó se
oponga al presente decreto queda
subsistente el de 17 de Octubre de
1870.

Dado en Palacio á veintidos
Enero de ' mil ochocientos setenta y
dos.—:Amadeo.—El Ministro de
Gracia y Justicia, Eduardo Alonso
y Colmenares.

Tribunal Supremo.

Sala primera.

fendiese como pobre en la segun-
da instancia por haber venido á es-
te estado con posterioridad ä la pri-
mera:

Resultando que denegado a. Lo-
pez el beneficio de pobreza por
sentencia de la Sala primera de la
Audiencia de 11 de Octubre de
1 öne , 	 tiuGi luv ,".JLÅ

tinuar siendo parte en el pleito en
concepto de rico, se le declaró re-
belde; pero dictada sentencia so-
bre lo principa; er 12 de Julio de
4870, volvió á personarse en los
autos D. Miguel Lopez é intentó
el recurso de casacion solicitando
ä la vez que se le declarase pobre
para disfrutar este beneficio, tanto
en la preparacion del recurso como
en su sustanciacion ante este Tri-
bunal Supremo:

Resultando que la mencionada
Sala de io civil de la Audiencia,, por
sentencia de 7 de Enero de 1871,
declaró no haber lugar á defender
en concepto de pobre á D. Miguel
Lopez, condenándole en las costas
de estetincidente y al reir, tegro dei
papel sellado invertido:

Resultando que denegada la re-
forma que 1). Miguel Lopez pidió
de dicha sentencia, interpuso re-
curso de casacion por conceptuar
infringidos:

1.° El art. 192 de la ley de
Enjuiciamiento civil, ea el que se
halla comprendido el recurrente
que litigó como rice durante la
primera instancia y que dejó de
serio en la segunda, por lo que
para la preparacion y sustanciacion
del recurso solicitó pobreza, demos-
trando que este accidente habia
sobrevenido despues de la primera
instancia, aunque antes de termi-
narse la segunda:

Y 4.2." .Elart. 317 de la mea-

En vista de las razones expues-
talpor el Ministro de Gracia y Jus-
ticia, 	 conforrnidad . Coe el Conse-na 	 muerte quesioo'impues-
jo de Ministros,
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cionali ley en la apreciacion de la
prueba testifical por medie de las
reglas de la sana crítica, puesto
que habia calificado de iesuficiente
la aducida por el recurrente,
siende así que con ella se patenti-
za el estado de pobre á que ha lle-
gado con posterioridad á la primera
inetancia:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Laurean() de Arrieta:

Considerando que segun lo pre-
venido an el art. 191 de la ley de
Enjuiciamiento civil, el litigante
que no habiéndose defendido como
pobre en la primera iestancia pre-
tendiere gozar de este beneficio en
la segunda, debe justificar que con
posterioridad á aquella instancia
ha venido en efecto al estado 4o
pobreza:

Considerando que en el caso
presente la Sala sentenciadora, to-
mando en cuenta lo alegado y pro -
bado por finabas partes litigantes
y apreciando segun las reglas de
la sana critica, es decir, con arre-
glo a su racional criterio, la fuer-
za probatoria de les declaraciones
de Ios testigos, declara terminan-
temente que Do!, Miguel Lopez no
ha realizado la justificacion men-
cionada:

Considerando, en su virtud,
que carecen de fundamento legal y
lógico los dos motivos de casacion
alegados por el mismo interesado;

Fallamos que debemos declarar
s 	 1.'1:te-Ir n1 rca-

curso de casacion interpuesto por
D. Miguel Lopez, ä quien condena-
mos en las costas; y líbrese la cor-
respondiente certificacion á la Au-
diencia de Búrgos.

Así por esta nuestra sentencia,
pe se publicará en la «Gaceta» é
insertará en la «Coleccion

pasándose al efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firfnaMOS. —Mauri-
cio García, —José M. Cáceres —
Laureano de Arrieta.—Fraucisco
María de Castilla,—Benito de Po-
sada Herrera. —Rama Diez Vela.
- . Benito de Ulloa. y Rey.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Laurean° de Arrie-
ta, Magistrado del Tribunal Su-
premo, estando celebrando Au-
diencia pública la Sala primera del
MiSt110 el diade hey, de certifico
como csribano de Cámara de dicho
Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Enero de 1972.
—Dionisio Antonio de Paga.

Sala tercera.

En la villa de Madrid, ä 6 de
Diciembre de 1871, en el recurso
de aasacion 'por infeaccien de ley
que ante Nos peale, interpuesto
per D. Ganiro Lepez centra la sen-
tencia psenaaciala pas la Sala de
justicia de la Audiencia de Menor-

ca en la cawa seguida al mismo en

el Juzgado de primera instancia de
distrito le la Cate;lra te dicha ciu-
dad per infidelidad en la custodia
de presos;

Resultando que ea la noche del
29 de Mayo de 1869 se evadieron
del presidio de Palma los confina -
dos Jaime y Agustia Carreras,
con cuyo motivo se instruyó causa
contra ellos por quebrantamiento
de -condena, y se mandó sacar el
tanto de cu i pa contra el Coman-
dante D. Gabino Lepez pm' infideli-
dad en su custodia:

Resultando de las declaraciones
que varios confinados prestaron,
tanto en el expediente gubernativo
como ante el Juzgado, que los her-
manos Carreras, y especialmente
el Jaime, por ser mozo de enferme-
ría, saliati con frecuencia del esta.
blecimiento, volviendo alg unas ve-
ces de noche y pasada la hora de re-
glamento: que ámbes vestian bien,
y siempre estaban provistos de
dinero:que solian comer en la calle;
que gozaban deferencias por parte
del Comandante Lopez, y que dor-
mian con -Aros y en paraje más
cómodo y sano que el de los demás
confinados; talo lo cual esplica el
procesado, manifestando que, aun
cuando el reglamento lo autoriza -
ha, periniticía varios confinados sa-
lidas periódicas ä la calle dura nte
el dia: quo por recomendaciones,
en virtud de los cargos que deseine
peñaban y de la buena conducta,
ic ', i> °" rrtitia á, varias QI1H

ran en la sala galera, y que los her-
manos Carreras, principalmente el
Jaime, solian salir de dia, y aun
comer fuera del establecimiento:

Resultando del mismo expe-
diente gubernativo que la gracia
de dormir en sitio distinto se con-
cedia a los confinados por recomen-
daciou especial, por recompensa a
la buena conducta y tal vez por vir-
tud de gratificaciones, expresando
alguno de e.los que dió dos on zas
para ei Comandante Lopez, y ma-
nifestando otro que, segun de pú-
blico se oecia., el Comandante y el
Mayor de presidio habian asecib ido
40 unzas por la eVil81011 de los mis-
mos coefieaeos, cuyo hecho niega
abeolutameate el procesado:

Reeulta.ado que el Comandan te
practicó magencias en busca de los
herniaaos Carreras en la misma no-
che de MI desaparicion; y que á las
cuatro de la mañana siguiente pasó
parte al (ir' obesnadoe de la provin-
cia y despues al Juzgado, aunq ue
no resuita lo pusiese en coneci-
miento uel Jefe de la Guardia ci vil
y Cara bineros:

Resuitaado que la Sala, califi-
cando el hechu de infidelidad en la
custodia de presos, cometido por
simple negligencia con infraccion
de la iey reglamentos, leimpuso
cuatro tikttieb y 20 diae de arresto
'Leyera C011 t us accesurias y pago

Ue cueta:

Resultando que contra esta sen-

ancla interpuso el procesado re-
curso de casacion por infraccion
de ley, que fundó en los CaSi3 1. ° y
3. 0 del art. 4 •° de la ley provisio-
nal que lo autoriza, alegando como
infringidos los artículos 1.° y 226
del Código antiguo, 6 sus corres -
pondientes t.° y 373 del -nuevo,
porque los hechos que se califican
en la sentencia come probados no
constituyen delito miéntras no re-

: suite probada la connivencia, que
no resulta en efecto, segur' los mis-
mos fundamentos de la sentencia:

Resultando que admitido el re-
curso por la Sala segunda de este
Tribunal Supremo, pasó ä esta ter-
cera, donde ha sido sustanciado en
forma:

; 	Visto, siendo Ponente el Magis
tracio D. Antonio Valdés:

Considerando que los condena -
des ä la pena de reclusion tempo-
ral están sujetos ä trabajos forzosos
en beneficio del Estado dentro del
recinto del establecimiento, segun
el art. 110 del Código penal: que
ningun presidiario puede ser reba-
jado ó destinado ä servicio domés-
tico, morando en casas particula-
res, debiendo cump qr su condena
en el presidio, segun el artículo
297 de, la Ordenanza general de
presidios: que por diferentes Rea-
les disposiciones está prohibido
los Comandantes de esos estableci-
mientos permitir la sali la de los
penados, especialmente por las
Reales órdenes de 26 de Noviem-
bre de 1852, en la que se previe-
ne que no salga penado alguno á
no ser p ara actas del servicio, 'y
en este caso acompañados de un ca-
bo de vara y un capataz, con los
hierros correspondientes; y la de 6
de Mayo de 1860, por la que se
prohibe la salida de los penados del
cuartel para nin,gun servicio por
urgente que sea á no ser con au -
torizacion de la Direccion general
del ramo:

Considerando que son hechos
consignados y admitidos en la sen-
tencia contra la que se ha inter-
puesto el recurso de casacion que
el Comandante del presidio de Ma-
llorca Li. Gabino Lopez permitia
salir del establecimiento á Jaime y
Agustin Carreras, que estaban
cumpliendo condona dc reclusion,
y permanecer fuera hasta la no -
che; y habiéndose fugado en 19 de
Mayo del ano anterior, prevalién-
dose de esa iibertad, es culpable el
Comandante i.,opez pur impruden-
cia, con infraccion de la Ordenanza
de presidios y Reales órdenes ci-
tadas:

Considerando que habiendo ca-
lificado los hechos referidos la Sa-
la sentenciadora de delito de im-
prudencia en la custodia de presos,
y penado con arreglo al párrafo
tercero del art. a81 riel Código vi-
gente, no ha cometido error en su
apreciacion, y por lo tanto no hay
motivo de casamos), segun los ca-

sos 1. 0 y 3.° del art. 4.° de la ley.
que lo ha establecido, en los que
se funda el recurso, ni ha infringi-
do los artículos 276 del Código de
1850 ni el 373 del reformado;

Fallamos que debemos declarar
y declararnos no haber lugar al
recurso por infraccioa de ley inter-
puesto contra la sentencia de la
Sala de justicia de la Audiencia de
Mallorca, pronunciada en 24 de
Mayo último; y condenamos en
costas al recurrente D. Gabino Lo-

pez: líbrese certificacion de esta
sentencia, y diríjase ä dicha Sala
por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid:té insertará en la «Colee -
clon legislativa,» pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, inundarnos y firmamos.
—Sebastian Goozalez Naadia
Pascual Bayarri.—Meauel Maria
de Basualdo.— Miguel Zorrilla. —
Manuel Alinonací y Mora.—Auto,
nio Valdés. a Francisco Artnesto.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la as“,erior sente:scia por
el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia
blica en su Sala tercera el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio Relator de la misma.

Madrid 6 de Diciembre de 187 t.
--Licenciado José Mriì Pan toj a.

Núm. 2139.

Alcaldia Popular de Be-
1 alcázar

—
Don José Murillo y Castellano, Ca-

ballero da la Real órden de Isa-
bel la Católica y Ales: de Popu-
lar de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse por la Junta pericial á la
formaciou del amillarainieato que
ha de servir de base al reparti-
miento de contribucion territorial
del ario económico de 1872 al 73,
los vecinos y hacendados foraste-
ros pueden presentar en la . Se-
cretaría de Ayuntamiento, ea el
término de quince dias, las rela-
ciones de sus bienes, prevenidas por
la ley.

Y para que llegue ä noticia de
Lodos, se . publica y fija el presente
en Belelcazar á 21 de Enero da
1872. —José Murillo. —El Secreta-
rio, Adrés Orellana y Amor.

Núw. 2146.

Alcaldia Constitucional de
Rute.

id. Mariano Aranda y Lena, Alcal-
de segundo constitucional de
esta villa y presidente del Ay 	 -
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Guijo.
Hinojosa.
Iincena.
Luque.
Móritalban.
Monturque.
Nueva-Cartell .
Pedro Abad.
Pedroches.
Posadas,
Priego.
Puente Genil.
Rute.
Santa Eufetnia.
Torre-Campo.
Villafranca.
Villa del Rio.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque.
Villaralto.
Viso.
Victoria (La)
Zuheros.

cl)

o

,n•••

tamiento de la misma por en-
fermedad del primero.

Hago saber: que por clisposicion
de dicha ilustre Corporacion mu-
nicipal se saca ä la subasta un pe-
dazo de tierra estacada y manchon
como de dos aranzadas que en el
partido de la isla de este término
posee en pretoria el pósito nacio-
nal de esta espreeada villa; linde
ä Norte virias de J'inri Baena Rio-
ja, ä Poniente los partidores de
los respectivos trances, al Sur pro-
piedades de Don Francisco Cam-
pos y á Lev oto los espresados
partidores, gravado con un prin-
cipal de censo cuyos réditos de 6
pesetas 50 céntimos anualmente se
pagan á los herederos de la Excma.
Sra. ouquesa de Castro Enrique,
y por libre de toda otra pension y
bajo el tipo de doscientas sesenta
y tres pesetas setenta y cinco cén-
timos en que han sido apreciadas
para su venta que es el objeto de
su enagenacion; cuyo remate ten-
drá linar en estas casas capitula-
res ä los treinta dias, contados
desde esta fecha, celebrándose ante
mi auturidad y caballero regidor
síndico de diez ä doce de la mafia-
na del insinuado dia, pero practi-
cándose otro reinat ä los lleven -
fa dias para la mejora del cuarto,
segun previene la i nstruccion del
ramo.

Rute 20 de Enero • de 1872.—
Mariano Aranda y Leon. —Andrés
Sa lvador Cruz, Secretario iete-
rino.

JUGADOS.

Núm. 2169.

Juzgado de primera ins-
tancia de liontoro

Testimonio. Yo el Escribano
público . del número y Juzgado de
pritntra instancia de esta ciudad,
doy fe: Que, en el espediente de
pobreza á instancia de Bartolome
Reyes hojas, vecino de la cii.n.zatl
de Lórdooa, ha reeaidu ue último
estado el siguiente

Auto.. Eu la ciudad de Monto-
toro, á primero de Diciembre de
LLiij ochocientos eetenta y uno, ei
Serwr Loa Pedro de Grima y ivar-
t inez, Juez de pilluela inetaucia
(je la misma y su partido, habiendo
v isto este espeuieu te Y.
1 Iteetiltanue: dile en trece de

Setiembre 1.1,1.11110 lialluidule Re-
Y es Rujas, inalido de Átalla. Lua -
tirado García, soncitanuo se desig
nata de oficio ei Procurador que
€81. U'Vitle ellttLno pala que le re-
prest Lara en ia demanda que te-
li la que entablar enti nen ime-
toes,o ließalon Cuadrado, vecino de
Adaninz.

2." Resultando: que el Piocu-
rador ¡len Criste balUiron, quien

correspondió la repregentacion de
aquel, solicitó en quince de citado
rues so le admitiera justificacion
testifical sebre la pobreza, del r. -
yes Roja, todo cn citaciun-y au-
diencia del Promotor Fiscal

3.° Resultando: que conferido
traslado de dicha solicitud ó de -
manda al Don Ildefonso Regaba
y al Promotor Fiscal, aquel lo de-
jó pasar sin hacer uso de él, por el
cual le fué acusada la rebeldia,
evacuándolo el Ministerio público.
que manifestó ne teuer obstáculo
que oponer ä que se le declarara
pobre al Bariolotné Reyes, siem-
pre uese llenaran por este lös re-
quisitos prevenidos por la Ley,

4.° Resultando: que admitida
la justificacion ofrecida por Bar-
tolome Reyes Rojas, aparece que
este no posee bienes ei rentas de
ninguna ciase.

.1.° Considerando: que en la
sustanciacion de este espediente
se han llenado los requisitos le-
gales.

2.° •Considerando: que el Bar-
talorné Reyes Rojas y su mujer
Maria Cuadrado García no poseen
bienes, rentas ni pensiones de nin-
guna case, viviendo solo del pro-
ducto (Je su trabajo personal.

S . S. por ante mi el Esoribano
dijo: Que debia d eclarar y declaraba
pobres en sentido legal ä los dichos
Partolorné Reyes Rojas y María
Cuadrado García, su mujer, man-
dando que como a tales se les ayude
y defienda en la demanda que tra-
tan de entablar cont a Don Ilde-
fonso Regalon Cuadrado, todos
vecinos de Adamriz, sil( pago de
ningun derechos, dándoles para
que puedan hacer constar ia cua-
lidad de pobres, los testimonios que
pidieren de este proveido. Asi lo
acordó, manda y firma dicho Señor
Juez, doy fé. --- Pedro de Grima.—
J u an Antonio de Lara.

Lo inserto ä la letra esta con-
forme con su original, á que me re-
mito.

Y para que conste pongo el
presente testimonio que signo y
firmo en Montero a ,diez y nueve de
Enero ue niii ochocientos setenta
y dos.—Juan Antonio do L'ara.

iMie. 2445.

ilunta E-rovincial cie pri-
mera enseñanza çie

Córdoba.

No habiendo aun remitido los
señores Aitalues de los puchos que

çontinuacion se espresan la no-
ta de las cautioauts consignadas
para gastes oc primeta enseñanza

, en ¡Os presupuestos municipales
clei actual ano ccondinico, recla-
mada en circular de 21 de Julio
último, inserta en el «Boletin ofi-
cial» de 25 del mismo mes, La acot-
en() ebl4 .Junta que en el término

(fe Ott afro dias lo verifiquen con
sujecion al adjunto modelo para
poder arreglar la contabilidad pa-
ralizada por dicha causa y cum-
plir ä la vez Con lo dispuesto en
Real órden de 12 del corriente.

Córdoba 24 (le Enero de 1872.
El Presidente, Rafael Barroso. —
El Seererario, José de Illescas
Jimenez.

Pueblos que se citan.
Adamriz.
Alcaracej os.
Baena.
Benameji.
Bujalance.
Carcabuey.
Conquista.
Encinas-Reales.
Espiel.
Fernan -Nuñez,
Fuente Obej una.
Fuente Palmera.
Fuente Tojar.
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Núm. 2142.

Licenciado D. Rafael Chaparro y

Espejo, delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.
llago saber: Que Don Andrés Al-

gaba y Lucena, vecino d3 la villa
de Hinojosa, representado por Don
Francisco Pardo de la Casta, Pro-
curador del Número y Juzgados de
esta ciudad, solicita la conmuta-
cion de rentas de la Capáll'ailifa que
en ella fundó Francisco Rodriguez"'
Bejarano-

Lo que anuncio Por tértnitin
treinta.dias en la forniasdina-

ria para que surta snfectos.
Córdoba 23 .de Eno d'es 1872d

—Licenciado 1. ‘) ;.' Rafael Chapa

y Espejo.

Núm. 2143.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegad 4 de S. E. I. el
Obispo de esta dlócesis.
Hago saber: Qte Doña. Marfa

de la Concepcion (1, allharilla, ve -
(dila de la ciudadde Buialaits-ee,

representada por et Procurador de
este Número Don Francisco Pardo
de la Casta, solicita la conmuta -
cion de rentas de la t wgeitaata
dada en dicha-ciu4d de Bujalance
per Miguel (id Alhkrilla.

Lo que anuncio; por término de
treinta diass en la forma ordinaria
para que sUrta susfefectos.

Córdoba 6 de 4gosto de 1871.
e Licenciado D. Itafael Chaparro
y tipejo. •

Núm. 144.

1Licenciado D. Ra ael Cha parro y
Espejo, Delega J o de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: Que Don Manuel

Torrico, vecino die !a vil la de Hi-
nojosa, representado-por D. Fran-
cisco Pardo de la Casta, Procura-
dede los Juzgad4s de esta ciudad,
solicita la conmiktacion de rentas
de laCapellania que en dicha . vi-
lla fundó Martin f Alonso Jurado'.

Lo que anundio por término de
30 dias en la fora ordinaria para
que surta sus efedios.

_ Cdrdoba -2.3 de Enero de 1872.
latenciado D. Rafael Chaparro y

Élardkjo.
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Núna! 2155.

Licenciazäo D. .Hafael Chaparro y
Espeje, Delegkdo de S. E. I. et
Obispo de esth-dtÓcesis.

IlagO - saber que D. Mariano
Hidalgo y Mufiez, vecino de Luce-
le, solicita la ciin nutacion de ren-
tas de la Cap e idelei Alai:t ea ea
Moa turque per Vraria-ie Luis del
Pino, representado aquel por Don
José Gimenez on rey.

Lo que anuncio por término de

30 ciias en la fcirma ordinaria.

Córdoba 19 de Enero de 1872.
—Licenciado I) Rafael Chaparro y

Espejo.
Núm., 2156.

Licenciado D. Rafael Chaparra 37
Espejo, delegado de S. E. I. el
ObiOpii; -de esta dide`sise

Hag) .9j31 : que TEdAndrá 'Al-
gaba y Luna, Ve3ia n) de la villa de
Hiriejosa, repreieritado por Don
Francisco Pardo de la Casta, pro-
cu jaclor de los Juzgados de esta
ciddad, solicita la conmutacion dé
rentas de la capellania qdeeti dt
cha villa fundó Juan Jurãdo de' lát
Plaza.

Lo que anuncio por térbíities'de)
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 24 de Eildb de 1872.
—Licenciado D. R.afaiattjapatlej-
Espejo.
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DEL GUAMO 010 ES1h1NOIL,
O $A

Compilacion alhabética clei las leyes cuya apti-
ca'ciou es ms comun.

hechd por

O. JJSÉ MASSA i SANGUINEtii

Comprende la Consllitucion, código pe-
nal y leyes 'electoral, : 	örden 9ziblic7f,
orgánicas, Manicipa44 provincial, y del

matrawnio y ügistro civil.
1)119SliECTO.

Pocas on :las balabräi3.necesa
rias peral hacer ! palpable la 'in
Mensa utilidad de la obra que
iái7 eseritanio-; al ptillico. Las leyes
'gire la componen son de una apli-

. i cacioe taii halen late, que todo es-
! paeol neCesita mnejarlas de con-
tfnuody tenerias t por tanto, dis-
puesfas d unanepa que encuentre
prontä y2 facilmerte fa disposicion

I que en ellas bus ue; tal es el tra-
bajo del Sr. Mula Sanginneti.

Los Sres. Diputados y Sena-
&res': erdeontrarán en este libro un
sed • uro consultor en !as luchas
parlamentarias; (.1i personal entero

los Gobierids de provincia y
de los Ayuntainient'os y Diputa-
ciones provinciales un guia utilísi-
mo, puesto que en las leyes electo-

! ral, udunicipal y Iprovieeial se en-
Lcuentra reglarrientada cesi por
I complete la adra nistsecion previa-

cial; los jueces klunidiga les halla-
rán inmediataoabrite las disposicio
nes concernientes al matrimonio y
registro civil, así corno las penales;
y por último, la ley de órden pú-
blico y El Código penal hacen que
esta obra sea utilísima á todos los
Sres. Gobernadores militaree, je-
fes de Cuerpos y á cuantos oficiales
tienen que intervenir en los Con-
sejos de Guerra, y por consiguien
te, que aplicar el Código, de cuyas
penas y su apricacion es preciso
siempre nacer un deteuido, iargo

• y sreed estudie que queda reduci-
do a una rápida ojeada echada so-
bre este libro, el cual explica dete-
nidamente, como es natural, la
naturaleza y electos de cada pena,
ou aplicaeiou etc.

BASES DE LA PUHLICACION,.
E! Manual del ciudadandespa-

riol se publicará por entregas de
16 páginaL á dos columnas, del
igual papel, tamaño y tipos quer
el prospecto. Cada entrega c.)s-
tará un real en toda España,
franca de porte, y se publicara una
semanal. No sé 'Servirá susceicion
alguna sin que preceda eid pago
adelantado de ocho entregas, que se
hará en libranzas del Giro mútuo
6 sellos de Correos

La suscricionse lidià en pi,jóvin-
cias directamente enVia.ndo sil im-
porte al editor D. Julian de Lara,
imprenta del Asilo, Tole ;o; en
Madrid, 6 de este modo 6 en casa de
los Sres. Bailly-Bailliere, plaza de
Topete, número 10, y Hernando,
calle del Arena l , núni. 11.

EL LIBRÓ
c161 buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
las Conetituciones españolas desde
la de 1812 ha'sta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de' absoluta
necesidad para las Diputaciones,
A y u ntarnien tos y particu Jan s,p tres-
te que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

INTEliESANTE
e
	 á los Secretarios de

Ayuntamiento.
A

4 	 Hojas de padron con
4 arreglo al art. 5.,1 del

reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
((Diario de Córdoba,»
San-Fernando 3 1t y Le-
trados 18.

A LOS SEU. ,Tiill RI ()S
de Ayuntamiento.

_
Declaraciones de pro-

ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos inunicipa-
les. Se hallan de venta

1
 en la imprenta y litugra-
tia del Diario de Córdo-

ba, San Fernand 34 y
Letrados 18.

MATRICULA. pg SUB-
SIDIO.

—
Pliegos impresos' para for-

marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DEARIG DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-

, dos 18.

ESC R1TURAS
de Rieles') Meioliat

Se hallan de vei'A en

,el despacho de este pe-
riódico.

A los maegti'oä'',

Estados mensuales de

las cantidades que se

han satisfecho por obli-
gaciones de la pridier8
enseñanza, y de las' que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del D'Amo DE CORi

-DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

Estados para la for-
ma- 6W det a in itta r a-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A iministracion. Se ha-
lländ venta en itn-
prenta IlDtíüo iánüli-
DOBA.

Venta.

Poi caPitalizaeide 6 en los tér-
minos reas eónvenientes para los
compradores, se venden varias ca-
sas juntas ó separadas :all diferen-
tes prietos de 'esta cripital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redacción ' de- este pesiódico
.darati raZon.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas- estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1071. Se hallan
de venta en la imprenta Y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 Y
S. Fernando 34.

f21.1,711MeMan......1"el377,..IVIKLIPtir...1.11,u7reree101.2.131PC-Ner.
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VENTA.
Se amplia la subasta en venta

de las maderas. de castaño, eternos
blancos, fresnos y pinos marcadas
en la hacienda de la Conejera,
propia del Excmo. Sr. Marqi16i de
Benarnejf, heOla el 31 del mes • ae-
trial •, en cuyo dia y hora de dece a,
una tendrá electo aquella en las e
casas de S. E., en la .cual y por Su;
representante se dará conocimiento'
previo de 'les precios y condiciones.

Impronta del DIARIO DE coiwoBA.
San Fernando 34.
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